
ANEXO 1
PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL ESCOLAR

Se entiende la seguridad escolar como el conjunto de condiciones, medidas y acciones
enfocadas a la prevención y el autocuidado requerido para que los miembros de la
Comunidad Educativa puedan realizar el ejercicio pleno de los derechos, libertades y
obligaciones que les reconoce o les impone el ordenamiento jurídico interno y las normas
internacionales; el Tratado Internacional de las Naciones Unidas “Convención sobre los
Derechos del Niño”, bases sobre las cuales se ha construido la Ley General de Educación.
La prevención de riesgos y del autocuidado en párvulos y escolares es un tema que, como
objetivo transversal, presente en el currículum, explicitado en las bases curriculares de la
educación parvularia y en el marco curricular para la educación básica y media y en las Bases
Curriculares 2012, compromete a toda la Comunidad Educativa, por lo que debe ser
plasmado en el PEI, unificando criterios y trasmitiendo en forma coherente a los niños,
niñas y jóvenes los aspectos formativos que defiende y postula.1

1. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.

La prevención de riesgos de accidentes escolares es una preocupación prioritaria y
permanente en el colegio. Para la materialización de ello se dispone de las siguientes
instancias:

· Comité paritario: El principal estamento encargado de la seguridad en el colegio es el
Comité Paritario, el que está integrado por representantes del empleador y de los
trabajadores y se preocupa de supervisar, sugerir, promover y denunciar temas relativos
a la seguridad de las personas (estudiantes y funcionarios) y bienes del colegio.

· Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE): El Colegio cuenta con un Plan de Seguridad
Integral Escolar, que se ha diseñado para prevenir y enfrentar situaciones de riesgo de
accidentes, cuyo impacto representen un riesgo inminente para las personas y/o bienes
del colegio.

· Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. Este instrumento, entre otros
objetivos, busca prevenir la ejecución de acciones, omisiones o actividades que puedan
traducirse en un accidente o riesgo de accidente; señala las sanciones aplicables a los
funcionarios por el incumplimiento de las normas de seguridad al interior del colegio;2

así como también, contiene los procedimientos de acoso laboral y sexual.

· Asesoría en prevención de riesgos. El colegio cuenta con la asesoría especializada de
un profesional en prevención de riesgos, el que –en conjunto con el Comité Paritario y el
Equipo Directivo - velan por el cumplimiento de las normas de seguridad y previene la
ocurrencia de accidentes o situaciones de emergencia que puedan afectar la salud de las
personas y los bienes del colegio.

2 Ver Documento. Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad Colegio año 2019

1 Circular 860 de 26 de noviembre de 2018 de la SIE, sobre “Imparte Instrucciones sobre Reglamentos Internos
de Colegios Educacionales del nivel parvulario.”



· Comité de Seguridad Escolar: El colegio cuenta con un Comité de Seguridad Escolar,
cuyo principal objetivo es coordinar a la comunidad escolar del colegio a fin de lograr
una activa y permanente participación en los temas relativos a la seguridad de los
estudiantes.

2. PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR.

El Plan de Seguridad Escolar, desarrollado por la ONEMI y patrocinado por el MINEDUC para
ser aplicado en todos los Colegios educacionales, mediante Rex.Nº51/2001, rescata las
principales fortalezas de la antigua Operación DEYSE - aplicada en todas las Unidades
Educativas desde 1977 - las perfecciona y las abunda, para sentar definitivamente las bases
de una Cultura Nacional de la Prevención.
El Ministerio de Educación mediante Resolución N°2515 de 2018, actualizó el denominado
Plan Integral de Seguridad Escolar desarrollado por la Oficina Nacional de Emergencia del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

El Plan de Seguridad del colegio comprende desde las medidas preventivas orientadas a
eliminar o minimizar la ocurrencia de eventuales emergencias o accidentes y permite
enfrentar situaciones imprevistas y no controladas, cuyo impacto representa un riesgo
inminente y grave a las personas y/o bienes del colegio. Lo anterior, requiere acciones
inmediatas para controlar los eventuales daños y neutralizar sus efectos. Dada la dinámica
propia de la organización, este plan es actualizado periódicamente y es parte integrante de
este Reglamento.3

2.1. El Comité de Seguridad Escolar es parte del Plan de Seguridad Integral: participando
como una instancia de apoyo a la detección de riesgos de accidentes y de colaboración en la
difusión de acciones preventivas y en el cumplimiento de las medidas y normas de seguridad
establecidas por el Plan.

2.2. Conformación del Comité de Seguridad Escolar.
El Comité de Seguridad Escolar está conformado por:
● Dirección Pedagógica: responsable de la Seguridad en la Comunidad Educativa, preside y

apoya al Comité y sus acciones.

● Coordinador/a de la Seguridad Escolar del Colegio: Es el representante de Dirección,

coordina todas las actividades que se planifiquen en las Reuniones del Comité,

permitiendo un trabajo en conjunto y armónico. (Coordinador/a de Emergencias)

● Representante de los Profesores, Inspectores, Estudiantes, Apoderados y Asistentes de la

educación: Dar las opiniones desde las perspectivas de sus roles, apoyar y proyectar a la

Comunidad los acuerdos del Comité.

● Representantes de las unidades de: Carabineros, Bomberos, y de Salud; apoyo técnico

formalizado por la Dirección del Colegio con las respectivas Unidades.

● Asesor: Serán invitados a participar un representante del consultorio “Santa Amalia”,

para su aporte técnico y realizar las acciones que se le encomiende.

3 Ver Documento. Plan Integral de Seguridad Escolar. Colegio, año 2020.



Comité de Seguridad:
Nombre Estamento Cargo/status Curso Rol
Yanire Kunst Administrativos Administradora de

bienes generales
Patricia Tapia Profesora Educadora de

párvulos
prekinder

Sandra Hernández Administrativo Secretaria

3. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS SEGURO ESCOLAR ESTATAL.
(Decreto Supremo 313/ 1973 Ley 16.744 sobre accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales)

Todos los estudiantes regulares de Colegios Fiscales, Municipales, Particulares,
Subvencionados, Particulares No Subvencionados, del Nivel de Transición de la Educación
Parvularia, de Enseñanza Básica, Media, Normal, Técnica Agrícola, Comercial, Industrial,
Universitaria e Institutos Profesionales dependientes del Estado o reconocidos por éste,
están cubiertos por el Seguro Escolar Estatal.

Tiene por objeto proteger al estudiante que sufra una lesión o accidente a causa o con
ocasión de sus actividades estudiantiles o en la realización de su práctica profesional o
educacional. Excluye periodos de vacaciones. También los ocurridos en el trayecto directo de
ida o regreso, entre la habitación o sitio de residencia del estudiante y el Colegio
educacional, o el lugar donde realice su práctica educacional y cuando se encuentran en
visitas a bibliotecas, museos, centros culturales, etc. o efectuando actividades
extraescolares.

Este seguro se concreta preferentemente en el sistema público de salud, a menos que el
accidente, debido a su gravedad, requiera una atención de urgencia y ocurra en las cercanías
de un centro de atención privado o bien, requiera una prestación que sólo esté disponible
en una institución de salud privada.

4. PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES.4

5. SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES.
El bienestar superior de nuestros estudiantes es fundamental para nuestro Colegio,
entendiendo que el bienestar de niños, niñas y jóvenes es responsabilidad de todos los
actores de la Comunidad educativa.

4 Ver Anexos. Protocolo de Accidentes Escolares.



Con la finalidad de ser garantes de derechos de nuestros estudiantes, nuestro Colegio
establece acciones muy concretas y procedimientos específicos en tres (3) Protocolos de
actuación, el primero frente a situaciones de Vulneración de derechos; el segundo sobre
situaciones de Abuso sexual y conductas de connotación sexual; y un tercero, relacionados
con el consumo de sustancias dañinas para la salud como el cigarrillo, drogas y tabaco.

MEDIDAS ORIENTADAS A RESGUARDAR LA SALUD EN EL COLEGIO

a)    Acciones preventivas.
Adhesión a campañas de vacunación.
El establecimiento adhiere a las campañas o programas de vacunación masiva ministeriales,
especialmente en caso de enfermedades contagiosas.
De esta forma el establecimiento promocionará acciones preventivas, tales como:
adherencia, difusión y apoyo a campañas de vacunación, distribución de informativos de
prevención frente a enfermedades estacionales, recomendaciones de autocuidado y
diagnósticos tempranos, formación en hábitos de vida saludable y desarrollo de actividad
física.
Cada vez que el Ministerio de Salud decrete alguna campaña de vacunación masiva para el
grupo etario que atiende este nivel educativo, nuestro establecimiento facilitará al CESFAM
las dependencias del colegio y ofrecerá este servicio a los alumnos del colegio, para que se
lleve a cabo la vacunación, previa autorización de apoderado.
La vacunación la realizará el personal enviado por el CESFAM y los alumnos serán
acompañados por sus padres, madres, apoderados y por sus educadoras o personal idóneo
del colegio.
Todo alumno debe vacunarse, salvo que el padre y apoderado manifieste expresamente y
por escrito lo contrario.
Prevención de enfermedades de alto contagio.
Para la prevención de enfermedades de alto contagio el colegio implementa las siguientes
medidas:

  Ventilación de las salas durante toda época del año, por medio de la apertura de sus
ventanas y/o puertas, especialmente durante los recreos.

  En el caso de uso de calefacción siempre se mantendrá una ventana abierta.
  Incentivar el uso del correcto lavado de manos, principalmente durante el invierno o

épocas sensibles al contagio.
  Insistir en el lavado de manos (adultos y alumnos) con jabón o limpieza con cloro gel a la

hora de la llegada de los alumnos, antes de comer y luego de ir al baño.
 
b)    Medidas necesarias para proceder frente a enfermedades comunes y/o de alto
contagio[1].
En caso de enfermedad de un menor, se deberá tener presente lo siguiente:

  Es responsabilidad del apoderado tomar las medidas necesarias para favorecer su
recuperación y bienestar.

  Frente a enfermedades contagiosas, también es responsabilidad del apoderado respetar
el reposo en el hogar indicado por el médico, e informar al establecimiento de esta situación
de la manera más inmediata posible, con el objetivo de que el colegio pueda adoptar todas
las medidas de resguardo que estén a su alcance, para que los demás niños se mantengan



sanos y estar atentos a posibles contagios.
  El apoderado de la menor que tenga una enfermedad de alto contagio, dará aviso a la

educadora, quien a su vez informará a todos los padres y apoderados del nivel, para que
estén alertas ante los posibles síntomas. Esta situación se informará de manera general
guardando la reserva del nombre de la estudiante  afectado.

  Frente a una enfermedad, si existe un diagnóstico previo y una cantidad de días de reposo
determinados por un profesional de la salud, éstos deben ser respetados por los padres.La
estudiante permanecerá en reposo hasta que se haya recuperado y la licencia médica haya
terminado.

  El colegio no debe recibir estudiantes con estados febriles, diarreicos, presencia de
vómitos, virus que se contagien de manera directa entre las alumnos. Si una niña presenta
alguno de dichos síntomas, se llamará de inmediato al apoderado y se le solicitará que lleve
a la menor al Centro de Salud y reincorporarse a clases con autorización médica
correspondiente.

  En caso de pediculosis o conjuntivitis se solicitará a los apoderados realizar los
tratamientos correspondientes, a fin de erradicar completamente la enfermedad antes del
reintegro de la niña a clases.

  En cuanto al personal, que se encuentren en estados de salud de alto nivel contagioso se
le solicitará su respectiva licencia médica.

  Apoyar a la alumna y su padre, madre o apoderado, para que la enfermedad no dañe el
proceso de enseñanza y aprendizaje.
 
c)     Procedimiento para el suministro de medicamentos.
Si una alumna debe recibir tratamiento con medicamentos mientras asiste al
establecimiento educacional, se debe coordinar con la familia que la máxima cantidad de
dosis la reciba en su hogar.
En general, los tratamientos tienen una frecuencia de dosis cada 4, 6, 8 o 12 horas. Estas
frecuencias permiten flexibilizar los horarios de entrada y salida de los niños/as, de manera
de facilitar la entrega del tratamiento médico por parte de su familia. Si a pesar de eso se
requiere la entrega de alguna dosis de medicamento en el establecimiento educacional, es
necesario hacerlo teniendo presente las siguientes indicaciones:
La receta médica deberá señalar los siguientes datos: nombre de la niña; nombre del
medicamento; fecha de indicación; dosis a entregar, horarios y duración del tratamiento.
Se suministrarán medicamentos que tengan una periodicidad de seis u ocho horas, pues los
que tengan un rango superior, es decir cada 12 horas o una vez al día deben suministrarse en
el hogar.
Será responsabilidad del apoderado enviar el medicamento marcado con el nombre
completo del niño/a, así como enviar y retirar los medicamentos al inicio y término de la
jornada.

7. SOBRE EL TRANSPORTE ESCOLAR.

El transporte escolar es un servicio externo al Colegio. Responde a un contrato de prestación
de servicios de transporte, de exclusiva responsabilidad entre el transportista (quien otorga
el servicio) y el padre, madre y/o apoderado del estudiante (quien requiere el servicio).



No obstante, el colegio cumple con entregar información y orientación sobre este servicio y,
para que los estudiantes puedan trasladarse con altos estándares de seguridad.5

La Dirección del Colegio mantendrá un listado con los transportistas que prestan el servicio
de transporte a sus estudiantes, los que deberán presentar una copia autorizada del
certificado de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte, que acredite que se
encuentran debidamente inscritos ante dicho servicio.

5 Ver Anexos. Recomendaciones sobre el Transporte escolar seguro.


